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P R O V I S I O N DE MATERIALES Y M A N O DE O B R A P A R A EL 
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R E G L A M E N T A R I A 

E S P E C I F I C A C I O N E S T E C N I C A S G E N E R A L E S 

Ubicación: Ca l le 7 e/ 56 y 57. 

R E Q U E R I M I E N T O S G E N E R A L E S 

Prev io al comienzo de las tareas, la contrat ista deberá presentar plan de 
trabajo, y determinar el responsab le de la h ig iene y segur idad , cumpl iendo 
con lo d ispuesto en el decreto 911 y reso luc iones 51/97 y 319/99 . 
E l personal de la contratista deberá ser idóneo y estará provisto de la 
vest imenta a d e c u a d a y de los e lementos de segur idad es tab lec idos por la 
ley 24557 y sus decre tos reglamentar ios N° 170/96 y 334/96 por todo el 
per iodo que dure la contratación con cert i f icado de cláusula de no 
epet ic ión a favor del Minister io Públ ico, con l istado ac tua l izado emit ido 

por la aseguradora , cubr iendo exp resamen te a todo el persona l que se 
esempeña en la dependenc ia . Entregará la nomina del persona l cubierto 

indicación de nombre, apel l ido y número de documento . No se 
rmitirá el ingreso de persona l que no esté incluido en la nomina de 
egurados . 

a contratista presentará póliza de segu ros de Responsab i l i dad Civ i l , por 
n monto de s u m a asegu rada de $ 300 .000, a favor del Minister io Público, 
or todo el período de la contratac ión deb iendo tener v igenc ia a partir del 

com ienzo de la tarea. , 

I T E M 1: D E L A S T A R E A S 

L a s ta reas t ienen por objeto el camb io del so lado de ba ldosas de vaini l las 
lamentarías amari l las en la vereda munic ipal de cal le 7 entre 56 y 57. 

ensión aprox imada es de 110,00 m por 5,00 m 

I T E M 2: D E S M O N T E D E S O L A D O S 

L a s tareas se iniciaran con el desmonte de la superf ic ie total de la vereda, 
esto se refiere al "paquete" completo que conforma el contrapiso de 
nivelación, el mortero de asiento, y las ba ldosas . Es te ítem se deberá 
coord inar de manera de ejecutarlo en e tapas de jando previsto la 
posib i l idad del paso obl igado de los t ranseúntes, razón por la cual eí 
sec tor intervenido deber estar deb idamente val lado y señal izado. 



ITEM 3: E J E C U C I O N D E S O L A D O S 
U n a vez logrado el desmonte del so lado existente se procederá a la 
verif icación de los niveles, de forma de replantear una pendiente de 
escurr imiento mínima entre la l inea de edif icación y el cordón de la ace ra , 
debiéndose asegurar que la superf ic ie total no deberá presentar 
di ferencias, depres iones , l omadas , etc. 
S e ejecutara un contrapiso de hormigón pobre que tendrá un e s p e s o r de 
12 cm, estos se real izaran en paños de 5,00 m de ancho, que serv i rán 
como futura junta de di latación, cuyo espeso r deberá ser de 
aprox imadamente 2 cm . 
U n a vez f raguado se procederá a la colocación de las ba ldosas 
reglamentar ias con mortero a la ca l . L a s ba ldosas s e co locaran en fo rma 
prolija de manera de lograr una separación de junta homogénea y 
logrando un plano cont inuo en toda la superf ic ie. La s e g u n d a hi lada a 
partir de la l inea de edif icación se co locara con ba ldosas vaini l la color 
azul . 
Pa ra terminar, una vez que el so lado se pueda transitar se procederá al 
tomado de juntas con matenal de cons is tenc ia f luida, para lograr un 
perfecto l lenado de las sepa rac iones entre p iezas . Y se real izara el 
sel lado de las juntas de di latación con material asfált ico en cal iente. 

ITEM 4: C A Z U E L A 

El lugar existente de cazue la , se del imitara con un cordón de hormigón 
armado, cuyas d imens iones serán 2,00 x 2,00 m las d imens iones de d icho 
cordón serán de : 10 c m de ancho por 20 cm de profundidad y el p lano 
superior deberá estar a nivel de la vereda. Longi tud total 8 metros. 
La ejecución del cordón se real izara con encof rado de made ra , 
respetando las d imens iones y niveles ind icados, asegu rados con punta les 
c lavados al suelo de forma de inmovi l izar las tablas. S e conformara una 
armadura con 2 (dos) vari l las de hierro del 8 sepa radas a 5 c m , en todo el 
perímetro, para luego colar el mortero de hormigón 1:3:3. L a terminac ión 
del plano super ior se real izar con fratacho logrando un a c a b a d o prolijo. 

ITEM 5: L I M P I E Z A 

S e deberá real izar una l impieza diaria del sector de intervención, nc^ 
pudiéndose acopiar mater ia les, ni e lementos del desmonte en la wereóÁ. 
Debiéndose retirar todo exceden te en el día de ejecución. / 
U n a vez conc lu idos la total idad de las tareas e n c o m e n d a d a s s e rea l izara 
la l impieza final de la obra. / 

NOTAS: 

S e solicitará cert i f icado de visita de obra incluido en la oferta, ei m ismo 
será emitido por la Delegación Reg iona l N ° 1, del Depar tamento de 
Arquitectura e Infraestructura de la Procuración Gene ra l , Teléfono: 412 
1264, Ubicación cal le 7 e/ 56 y 57 ter raza. 
Deberá contemplarse, {a cargo del contratista) el desp lazamien to del 
mobil iario, e lementos var ios, exped ien tes , etc., existente has ta el dest ino 
que se des igne, para ser nuevamente t ras ladados una v e z que se 
f inal icen los trabajos. 
F ina l izada la obra se procederá a la l impieza de sector intervenido. 
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T o d o s los trabajos se ejecutarán ap l i cando las reglas del buen arte de 
construir, respetando las recomendac iones del fabr icante para el a rmado 
de partes y/o puesta en func ionamiento de artefactos. 
E l contratista tendrá a cargo todas las tareas que resul ten de la e jecución 
del presente pl iego, y de las reparac iones emergen tes . 
Prev io al inicio de las tareas la contrat ista deberá presentar nomina del 
personal afectado, con la cor respondiente cert i f icación de A R T , por el 
per iodo de obra. 
P l a z o de obra: cuarenta días corr idos (40) 

/i/í FIAMÓN MANSILLA 
Cí;»S«cíór Regionai 1 

'Jis A,'s-*«c-T a intraesreuctira 
s-?x,-»QÓn General 
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